
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de octubre de 2023 

255 

 

 

  

1 

N°: 

 
 
 
DECRETO N° 631/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221558/2023 presentado por 
TELMEX ARGENTINA SA, CUIT Nº 33-69509841-9, mediante el 
cual solicitan autorización para utilización de calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en cruce 

de calzada en calles San Martín, Caseros, 9 de Julio y Pasaje San 
Ignacio, para tendido de fibra óptica. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a TELMEX ARGENTINA SA, CUIT 
Nº 33-69509841-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación y cierre de calzada en calles San Martín, Caseros, 9 
de Julio y Pasaje San Ignacio, el día martes 5 de setiembre de 
2023, entre las 9:00hs. y las 18:00hs., para para tendido de fibra 
óptica, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 

circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 632/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221250/2023 presentado por la Arq. 
Nerea Graciano Gómez, DNI Nº 34.236.031, mediante el cual 
solicitan autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Roque Sáenz Peña 187, para tareas de 
colocación de contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Arq. Nerea Graciano Gómez, DNI 
Nº 34.236.031, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación en calle Roque Sáenz Peña 187, durante los días 
miércoles 6 y jueves 7 de setiembre de 2023, para tareas de 
colocación de contenedor, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá contratar el Servicio de 

Volquetes y Contenedores de empresas habilitadas en un todo de 
acuerdo al Art.Nº3 de la Ordenanza Nº4946 y sus modificatorias. 

 
Artículo 3º.-  El peticionante deberá colocar conos de 

señalización vial a fin de impedir el estacionamiento vehicular 
sobre la mano izquierda de la calle en una extensión de 8 (ocho) 
metros a la altura del espacio ocupado por el contenedor durante 
el lapso de tiempo en que se extienda la presente autorización.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 6º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
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Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 633/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2023 
               

VISTO: La nota presentada por la Sra. BOTAS NOELIA 
MARILYN, D.N.I.  Nº  33.367.700, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de un sector de la Sala de Convenciones 
Municipal, para una presentación, a realizarse durante el día 9 de 
septiembre próximo; y 

  
CONSIDERANDO: Que dicho evento se organiza en nuestra 

Ciudad fomentando la participación de los niños de la Comunidad 
educativa Waldorf Sol de Oro con una obra de títeres y 
presentación del coro Navegantes.- 

                              
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Sra. BOTAS NOELIA 
MARILYN, D.N.I.  Nº 33.367.700, a la ocupación y uso precario de 
un sector de la Sala de Convenciones Municipal para un evento 
denominado “Títeres y Coros”, durante el día 9 de septiembre 
del 2023 de 16hs a 21hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

Artículo 2°.- EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente a la Sra. Botas de conformidad al art. 62 de la 
Ordenanza Tarifaria.-  

 
Artículo 3°.- La Secretaria de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana y la peticionante tomaran conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.-  

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 634/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 221662/23, presentado por la Sra. 
Sofía Viola, DNI N°: 37.635.867, en su carácter de Directora del 
Nivel Inicial del Colegio Julieta Delfino, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público y cierre de calle; y 

 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 
de la calle frente al colegio, para realizar una bicicleteada por el 
Día de la Primavera, junto a los niños y a las familias del Nivel 
Inicial.- 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Colegio Julieta Delfino, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación y cierre de la 
calle Independencia entre Av. San Martín y Pablo Veronés, el día 
viernes 22 de setiembre de 2023, en los horarios de 14:30hs. a 
16:00hs., para realizar una bicicleteada, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 

Artículo 3º.- La Dirección de Desarrollo Social, Educación, 
Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 636/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

41.01.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 200.000  

41.01.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $ 200.000 

47.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

$ 29.000.000  
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47.68.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 5.000.000  

47.68.100.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$ 100.000  

47.77.100.1.13.339 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

$ 800.000  

47.77.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 1.100.000  

47.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $ 15.000.000 

47.01.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $ 4.000.000 

47.01.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS  $ 5.000.000 

47.77.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $ 500.000 

47.77.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $ 500.000 

47.68.742.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $ 5.000.000 

47.68.743.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $ 5.000.000 

47.68.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 100.000 

47.77.751.1.13.345 
EXTRACCION Y 
TRASLADO DE 
ARIDOS 

 $ 900.000 

42.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.13.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.20.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.25.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.27.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.28.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 100.000  

42.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

       $ 600.000     

 
TOTAL $ 36.800.000 $ 36.800.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 637/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221355/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en Av. Costanera y Bialet Massé, para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en Av. Costanera y Bialet 
Massé, el día viernes 8 de setiembre de 2023, entre las 8:00hs. y 
las 14:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 638/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221627/2023 presentado por el Arq. 
Eduardo Alejandro Macat, DNI Nº 28.182.644, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de calzada y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en Bv. Sarmiento y Mitre, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Arq. Eduardo Alejandro Macat, 

DNI Nº 28.182.644, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación y cierre de calzada en Bv. Sarmiento y Mitre, el día 
jueves 7 de setiembre de 2023, entre las 8:00hs. y las 9:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 639/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
  

VISTO: El Expte. Nº 221.187/2023, mediante el cual el Sr. 
Hernán Néstor, Díaz solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5103; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 436/DE/2013 de fecha 

05 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5103 al 
Sr. HERNAN NESTOR, DIAZ, D.N.I. Nº 21.409.652, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de sorteo 
N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 
diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. DIAZ cumplió con 
la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, por lo 
que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. DIAZ continuará afectando al servicio el vehículo de 

su propiedad Marca: FORD KA SEDAN SE, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° UEKAJ8493341, CHASIS N° 9BFZH54K9J8493341, 
MODELO 2017, DOMINIO AB594YQ, autorizado por la Dirección 
de Servicios Públicos según Resolución N° 021/2022 de fecha 10 
de mayo de 2022.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. HERNAN NESTOR, DIAZ, 
D.N.I. Nº 21.409.652, la renovación por cinco (5) años de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5103. El vencimiento de la 
misma operará el día 05 de agosto de 2028, finalizado dicho plazo 
la licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 
 

ARTICULO 2°.- El Sr. Díaz afectará al servicio el vehículo 
marca: FORD KA SEDAN SE, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° 
UEKAJ8493341, CHASIS N° 9BFZH54K9J8493341, MODELO 

2017, DOMINIO AB594YQ, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 640/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
   

VISTO: El Expte. Nº 221.139/2023, mediante el cual el Sr. 
Nelbio Adrián, Rodríguez solicita la renovación de la concesión de 
la Licencia de Taxi Nº 5112; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 512/DE/2013 de fecha 

02 de setiembre de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5112 
al Sr. NELBIO ADRIAN, RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 17.111.202, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. RODRIGUEZ 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 
Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que el Sr. RODRIGUEZ continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE 
BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° 552820598356418, CHASIS 
N° 8AP359AF2PU269179, MODELO 2023, DOMINIO AF767AV, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 019/2023 de fecha 07 de febrero de 2023.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. NELBIO ADRIAN, 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 17.111.202, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5112. El 
vencimiento de la misma operará el día 02 de setiembre de 2028, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

ARTICULO 2°.- El Sr. Rodríguez afectará al servicio el 
vehículo marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR N° 552820598356418, CHASIS N° 
8AP359AF2PU269179, MODELO 2023, DOMINIO AF767AV, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 
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ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 
condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 641/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expte. Nº 211.152/2023, mediante el cual el Sr. Luis 
Alberto, Jiménez Contreras solicita la renovación de la concesión 
de la Licencia de Taxi Nº 5106; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 449/DE/2013 de fecha 

12 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5106 al 
Sr. LUIS ALBERTO, JIMENEZ CONTRERAS, D.N.I. Nº 
29.308.814, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y 
modificatorias y Acta de sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía 
Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. JIMENEZ 
CONTRERAS cumplió con la reglamentación vigente durante el 
plazo de la Concesión, por lo que es factible su renovación por 
cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. JIMENEZ CONTRERAS continuará afectando al 

servicio el vehículo de su propiedad Marca: RENAULT LOGAN 
PH2 LIFE 1.6, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° 
H4MJ759Q010339, CHASIS N° 8A14SRYE5LL345057, MODELO 
2020, DOMINIO AE150GP, autorizado por la Dirección de 
Servicios Públicos según Resolución N° 017/2021 de fecha 26 de 
abril de 2023.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. LUIS ALBERTO, JIMENEZ 
CONTRERAS, D.N.I. Nº 29.308.814, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5106. El 
vencimiento de la misma operará el día 02 de setiembre de 2028, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Jiménez Contreras afectará al servicio el 

vehículo marca: RENAULT LOGAN PH2 LIFE 1.6, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR N° H4MJ759Q010339, CHASIS N° 
8A14SRYE5LL345057, MODELO 2020, DOMINIO AE150GP, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 

ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 
condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 642/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expte. Nº 221.048/2023, mediante el cual el Sr. 
Sergio Omar, Lorenzatti solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5107; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 450/DE/2013 de fecha 

12 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5107 al 
Sr. SERGIO OMAR, LORENZATTI, D.N.I. Nº 16.253.914, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. LORENZATTI 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 
Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que el Sr. LORENZATTI continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: FIAT CRONOS PRECISION 1.8 
MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° 552732563654943, CHASIS 
N° 8AP359A45MU110768, MODELO 2021, DOMINIO AE533IX, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 002/2022 de fecha 10 de febrero de 2022.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. SERGIO OMAR, 
LORENZATTI, D.N.I. Nº 16.253.914, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5107. El 
vencimiento de la misma operará el día 12 de agosto de 2028, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Lorenzatti afectará al servicio el vehículo 

marca: FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° 552732563654943, CHASIS N° 
8AP359A45MU110768, MODELO 2021, DOMINIO AE533IX, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 
condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 
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ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 643/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de septiembre de 2023 
  

VISTO: El Expte. Nº 221.132/2023, mediante el cual el Sr. 
Carlos José Caballero solicita la renovación de la concesión de la 
Licencia de Taxi Nº 5114; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 554/DE/2013 de fecha 

13 de setiembre de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5114 
al Sr. CARLOS JOSE CABALLERO, D.N.I. Nº 22.047.212, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. CABALLERO 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 
Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que el Sr. CABALLERO continuará afectando al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° 552820597706542, CHASIS N° 
8AP359A32MU120656, MODELO 2021, DOMINIO AE703AE, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 030/2023 de fecha 17 de marzo de 2023.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. CARLOS JOSE 
CABALLERO, D.N.I. Nº 22.047.212, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5114. El 
vencimiento de la misma operará el día 13 de setiembre de 2023, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Caballero afectará al servicio el vehículo 

marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR N° 552820597706542, CHASIS N° 
8AP359A32MU120656, MODELO 2021, DOMINIO AE703AE, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 644/B/2023 
Villa Carlos Paz, 07 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: 
“MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA 1RA ETAPA EN BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante a 
fs. 205 del Expediente Nro. 207930/2022 y; 

 
CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 

ampliación de los ítems: 17- Instalación de Cloacas y 22- Dirección 
Técnica. 

 
Que la ampliación de los ítems referidos se origina en la 

necesidad de de completar el sistema de desagües cloacales no 
previsto en el presupuesto original. Para ello se debe construir una 
sangría para cada vivienda a ubicarse en cada lote. Las sangrías o 
zanjas de infiltración serán cavadas con retroexcavadora y martillo 
debido a las características de estrato de suelos rocosos. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de las Partidas Nº 

47.68.742.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
Seiscientos Ochenta y Uno con 80/100 ($1.498.681,80) y Nº 
47.68.743.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
Seiscientos Ochenta y Uno con 80/100 ($1.498.681,80) del 
Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta la ampliación.  
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y del 
presupuesto de la Obra: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA 1RA 
ETAPA EN BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en el Expediente Nro. 207930/2022 a la 
empresa SILJA S.R.L., en la suma de Pesos Dos Millones 
Novecientos Noventa y Siete Mil Trecientos Sesenta y Tres 
con 60/100 ($2.997.363,60) y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, según el siguiente detalle: 
 

ITEM DETALLE TOTAL ITEM 

17 Instalación de Cloacas. $ 2.541.000,00 

22 Dirección Técnica. $ 456.363,60 

Total:   $ 2.997.363,60 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa SILJA S.R.L., plazo de 

Noventa (90) días corridos para la ejecución de los trabajos 
aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de las Partidas 

Nº 47.68.742.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
Seiscientos Ochenta y Uno con 80/100 ($1.498.681,80) y Nº 
47.68.743.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
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Seiscientos Ochenta y Uno con 80/100 ($1.498.681,80) del 
Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
DECRETO N° 645/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 218567/23, mediante el cual las 
Señoras Cristina Torres y  Carmen Boschian, solicitan se 
declare de Interés Municipal el evento denominado “Fiesta 
Nacional de Danza Nuevo Mundo”, que se llevará a cabo el día 
09 de Septiembre del corriente año, en nuestra Ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado encuentro, con una 

trayectoria de 37 años, es pionero en la promoción y  difusión de la 
danza y  la cultura en nuestra Ciudad, teniendo como objetivo  
favorecer el intercambio cultural a través de esta rama del arte.-  

 
Que el presente evento constituye una nueva ocasión para 

colaborar con la promoción y difusión turística de nuestra Ciudad, 
en virtud de la convocatoria a delegaciones de distintos puntos del 
país.- 

       
Que considerando los antecedentes del mismo, así como el 

esfuerzo puesto de manifiesto cada año por parte de la 
organización, es intención de este Departamento Ejecutivo, 
acceder a la solicitud de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes, declarándolo de Interés Municipal, dando  
asimismo la bienvenida a los participantes.-    
  
 Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal el Evento 
denominado “Fiesta Nacional de Danza Nuevo Mundo”, que se 
llevará a cabo el día 09 de Septiembre de 2023, en nuestra 
Ciudad, organizado por las Sras. Cristina Torres y Carmen 
Boschian, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes y la Dirección de Comunicación y Protocolo tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto a los fines 
que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 646/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221727/2023 presentado por el Sr. 
Franco Nicolás Costabella, DNI Nº 37.085.526 por Constructora del 
Valle SA, mediante el cual solicitan autorización para el uso del 
espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Franco Nicolás Costabella, 
DNI Nº 37.085.526, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
viernes 12 de setiembre de 2023 entre las 8:00hs. y las 13:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (2) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 647/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 

 
VISTO: Que el próximo 21 de septiembre se llevará a cabo la 

Fiesta de la Primavera en Villa Carlos Paz; y  
 
CONSIDERANDO: Que tal celebración, declarada de Interés 

Municipal por Decreto N° 592/DE/2004 y modificatorio, constituye 
uno de los eventos más significativos del calendario de eventos 
turísticos por la convocatoria que registra cada año.- 

 
Que conforme lo establece el último párrafo del art. 1º de la 

Ordenanza Nº 4332 modificada por la Ordenanza Nº 4489, rige la 
prohibición de expendio y consumo de bebidas alcohólicas cuando 
se realice el evento denominado “Fiesta de la Primavera de Villa 
Carlos Paz”.- 

 
Que asimismo, como en años anteriores, y a los fines de 

preservar la seguridad de nuestros jóvenes, se extenderá la 
restricción de venta de bebidas alcohólicas en todos los comercios 
de la ciudad de Villa Carlos Paz  desde las 00.00 hs. del día 21 de 
septiembre de 2023 hasta las 02.00 hs. del día 22 de septiembre 
de 2023.- 

Que a los fines de cumplir con la medida dispuesta en el 
presente Decreto, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán tomar las medidas  tendientes al cumplimiento de tal 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de octubre de 2023 

255 

 

 

  

8 

N°: 

restricción, a través de la colocación de fajas restrictivas y/o su 
retiro de las góndolas de exhibición.- 

 
Que por otra parte, en los locales bailables y pubs, la 

restricción de la venta de bebidas alcohólicas se establecerá de 
igual manera.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER, como horario de restricción 
de venta de bebidas alcohólicas, en todos los comercios,  de la 
ciudad de Villa Carlos Paz  como  su consumo en la vía pública, 
desde las 00.00 hs. del día 21 de septiembre de 2023 hasta las 
02.00 hs. del día 22 de septiembre de 2023,  con motivo de la 
realización de la Fiesta de la Primavera de Villa Carlos Paz, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo precedente, los comercios de venta de bebidas 
alcohólicas, deberán colocar  fajas restrictivas y/o retirar aquellas 
de los exhibidores.- 

 
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER, para los días 21 y 22 de 

septiembre de 2023, como horario de restricción de venta de 
bebidas alcohólicas  en los locales bailables y pubs desde las 
00.00 hs. del día 21/09/2023 hasta las 02.00 hs. del día 
22/09/2023.- 

ARTÍCULO 4°.- Las áreas pertinentes  verificarán el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 4332 y 
modificatoria y por el presente, respecto al no expendio de 
bebidas alcohólicas.- 

 
ARTÍCULO 5°.- El incumplimiento de lo dispuesto en el  

presente, dará motivo a las sanciones previstas en el Artículo 81º 
del Código de Faltas, que prevé multas y clausura del comercio 
infractor.- 

ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Comunicación y Protocolo 
se dará amplia difusión a lo establecido en el presente.- 

 
ARTÍCULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 648/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 
 

VISTO: Que el próximo 21 de septiembre se llevará a cabo el 
evento denominado “Fiesta de la Primavera - Villa Carlos Paz 
2023”; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal celebración, declarada de Interés 

Municipal por Decreto 592/DE/04 y modificatorio, constituye uno de 
los eventos más significativos del calendario de eventos turísticos, 
por la convocatoria que registra cada año.- 

 
Que asimismo, en atención a la convocatoria del evento, se ha 

dispuesto un operativo de seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para ese día.- 

 
Que para la consecución de tales objetivos resulta necesario 

disponer el cierre al tránsito vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán afectadas por el desarrollo 

de la celebración, la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ESTABLECER  para el día 21 de septiembre de 
2023, desde las 08:00 hs hasta la finalización de la Fiesta de la 
Primavera - Villa Carlos Paz 2023,  según determine la Dirección 
de Seguridad, el cierre de las siguientes calles y Avenidas:  
 

 Av. Arturo Illia y Gob. Peña, 

 J.L. de Cabrera y Gob. Roca, 

 J.L. de Cabrera y Ortiz Herrera, 

 Gob Garzón y Gutiérrez, 

 Gob. Álvarez y Gob. Olmos, 

 Gob. Garzón y Av. Arturo Illia, 

 Av. Arturo Illia y Medrano, 

 Gob. Olmos y Gob. Álvarez, 

 Gob. Álvarez y J. L. Cabrera y 

 Comechingones y Suquía 
 
La Av. Illia, entre Nahuel Huapi y Medrano permanecerá cerrada al 
tránsito vehicular desde el día 20 de septiembre del corriente año, 
a partir de las 22:00 hs hasta las 03:00 hs del día 22 de septiembre 
del corriente año.- 
 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
determinar el cambio en el sentido de circulación, así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 21 de septiembre de 2023.- 

 
Artículo 3º.- Por la Dirección de Comunicación y Protocolo se 

dará amplia difusión a lo establecido en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 649/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 

Abogada María Fernanda Martínez, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

  
Que la profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 
MARIA FERNANDA MARTINEZ, D.N.I. 17.573.411, Matrícula 
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Profesional Nº 1-27916, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del 
Decreto 145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 650/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Decreto  Nº 188/DE/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la norma citada 

establece el plazo durante el que corresponde le sean liquidadas 
las compensaciones económicas a los miembros de la Junta 
Electoral Municipal Permanente.- 

 
Que el Artículo 168º del Código Electoral Provincial Ley Nº 

9571), por su parte, fija un plazo de sesenta días, contados a partir 
de la realización de la elección, para justificar ante la Junta 
Electoral la no emisión del sufragio.- 

 
Que a mérito de lo expresado, las actividades de la Junta local 

han debido extender sus actividades, resultando necesario en 
consecuencia  extender el plazo durante el cual se encontrarán 
activos y para percibir las compensaciones económicas.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR los artículos 1º y 2º  del Decreto 
Nº 188/DE/2023, en relación a la fecha límite de percepción de la 
compensación económica, de la siguiente manera: 

 
“DONDE DICE 2 DE AGOSTO DE 2023,  DEBERÁ DECIR 25 DE 
AGOSTO DE 2023”.- 

ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 

RESOLUCIÓN N° 002/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 221713/23, presentado por la Lic. 
Carolina Cerrato, en su carácter de Vicedirectora de la Escuela 
Margarita A. de Paz, mediante el cual solicita acompañamiento de 
personal de la Dirección de Seguridad Urbana; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en 

acompañar y brindar asistencia en el recorrido de la caminata que 
los alumnos realizarán desde la sede de la Escuela, sita en 
Asunción 440, hasta la Iglesia Nuestra Señora del Carmen.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda brindar asistencia en el tránsito 

de los alumnos por las calles de nuestra Ciudad, razón por la cual 
se dicta el acto administrativo correspondiente.- 

 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
NSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- BRINDAR acompañamiento con personal de la 
Dirección de Seguridad a la Escuela Margarita A. de Paz, el día 
martes 12 de setiembre de 2023, en el horario de 14:00hs. a 
15:00hs., con motivo de la caminata a realizar por las calles de 
nuestra ciudad en el trayecto a iniciarse en Asunción 440, 
recorriendo las calles 9 de Julio, y General Paz, hasta la Iglesia 
Nuestra Señora del Carmen, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 003/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de septiembre de 2023 
 
VISTO: El expediente Nº 221937/23 presentado por la Sra. Ayelen 
Milenka Trcka, DNI Nº 36.773.656, en su carácter de encargada de 
marketing de MALLAS MAREA SRL, CUIT Nº 30-70999014-0, 
mediante el cual solicita autorización para una acción promocional 
en la vía pública; y 
 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de la 
marca MAREA, mediante la interacción con vecinos y turistas a 
través de un juego interactivo con premios, con un vehículo con 
hasta cuatro (4) promotores.- 
 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a MALLAS 
MAREA SRL, CUIT Nº 30-70999014-0, a realizar una acción 
promocional en Av. 9 de Julio entre calles Montevideo y San 
Martín, de la firma MAREA, los días 21, 22, 23 y 24 de setiembre RESOLUCIONES 
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de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  3°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  4°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  5°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°004/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 222114/23, presentado por el Sr. 
Damián Pardo, Vicepresidente del Carlos Paz Rugby Club, 
mediante el cual solicita autorización para desarrollar un festejo por 
la obtención del Campeonato de la Unión Cordobesa de Rugby; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
bailes y espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Carlos 

Paz Rugby Club, a realizar un espectáculo con música, en la sede 
social del Club sito en Av. Arturo U. Illia Nº 2250 de la Ciudad, el 
día sábado 23 de setiembre de 2023, desde las 22:00 hs. hasta las 
05:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad disponer de 
adicionales de policía de conformidad al Artículo 1º del Decreto 
571/DE/2005.- 

 
ARTÍCULO 3°.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes a la realización de Espectáculos Públicos, de 
conformidad al artículo 156 inc. 3 b) de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los derechos según 
Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº18153/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA ROSAS CENTRO” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 06 de septiembre de 2023, según  Acta 
que corre agregada a fs. 1099 a 1100 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance  período 01/07/2022 
al 30/06/2023 ; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 1101 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participación Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LAS ROSAS CENTRO”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 06 de septiembre de 2023, quienes 
tendrán mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: VAZQUEZ, PATRICIA VERONICA - DNI. N°  25.894.614 
VICEPRESIDENTE:  VAZQUEZ, GONZALO EMANUEL - DNI. N° 35.588.463 
SECRETARIO: QUARANTA, MARIA ANTONELA - DNI. N° 36.120.936 
PROSECRETARIO: BUSTO, ZAMIRA  AYELEN – DNI. Nº 37.487.432 
TESORERA: REVELLO, CANELA  - DNI. Nº 39.423.383  
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- CAFFARATTI, ANTONIA RITA - DNI. Nº 11.145.540 
2º- VAZQUEZ, LUIS ALBERTO - DNI. N° 11.579.136 
3º- LEYRIA, MARIA SOFIA - DNI. Nº 5.785.670 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º -   SANCHEZ, ESTHER DEL CARMEN – DNI. Nº 10.915.186 
2° -   GOMEZ, BARBARITA AMELIA - DNI. N° 4.966.493 
3° -   OVIEDO, CLAUDIO ALEJANDRO - DNI.N° 26.514.212 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º-  RAMIREZ, MARIA  EVELINA  - DNI. Nº 31.039.101 
2º-  LUDUEÑA, JOSE  RAMON - DNI Nº 6.429.570 
3º-  SANCHEZ, GRACIELA JOSEFA - DNI Nº 4.859.311 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º-  BOIDO , SANTINO  - DNI. Nº 45.591.547 
2º-  EGUIGUREN, FERNANDA MONSSETRRAT  - DNI. Nº 17.372.503 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “LAS ROSAS CENTRO”, correspondiente al 
período 01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 1053 a fs. 
1065, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
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RESOLUCIÓN Nº 005/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 18384/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “PLAYAS DE ORO” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 26 de agosto de 2023, según  Acta Nº 
144 que corre agregada a fs. 1836 a 1837 resultan electos los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance periodo 
01/07/2022 al 30/06/2023; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 1838 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales Y Participación Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “PLAYAS DE ORO”, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: VOTTERO, VIVIANA ANDREA  - DNI. N° 23.543.188 
VICEPRESIDENTE: LUJAN, MAYRA EDITH- DNI. N° 25.059.415 
SECRETARIA: SANCHEZ VOTTERO, SIMON  AZÚL - DNI. N° 39.173.576  
TESORERA: PLANKA MORASCHETTI, JULIETA VALERIA- DNI. Nº 25.081.253 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- MONTEROS, ANTONIO HORACIO - DNI. Nº 20.345.774 
2º- ALTAMIRANO, NATALIA NAHIR- DNI. N° 35.882.348 
3º- GIORDANA, YOLANDA MIRNA - DNI. Nº 6.029.932 
 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º-  NASELLO, ARIEL ANTONIO - DNI. Nº 20.621.696 
2º-  ALTAMIRANO, GASTON JULIO ULPIANO - DNI Nº 24.987.361  
3º-  ALFONZO, ESTEBAN DANIEL - DNI Nº 25.286.181 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º-  SIVADON, MARTHA ISABEL- DNI. Nº 5.452.956  
2º-  CHIALVA, CATALINA  BELEN- DNI. Nº 29.608.207 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “PLAYAS DE ORO”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 1796 a fs. 1814, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 17732/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA CUESTA” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 16 de agosto de 2023, según  Acta Nº 
22 que corre agregada a fs. 743 a 744 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

  CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 
Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 746 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros  Vecinales y Participación Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LA CUESTA”, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 16 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: VILLANUEVA, HORACIO DIEGO - DNI.N° 4.526.581  
VICEPRESIDENTE: PERRICONE, DANIEL SALVADOR  - DNI N° 13.805.186  
SECRETARIA: OLIVERO, MARIA CARLA - DNI. N° 27.567.754 
TESORERA: TULLIANI, CATALINA JULIA - DNI. Nº 4.968.638  
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- GIMENEZ, ANA CECILIA- DNI. Nº 23.584.168  
2º- CASADO, SEBASTIAN FERNANDO - DNI.N° 21.899.824 
3º- JUAN, GISELA MARINA - DNI.Nº  26.514.151 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º-  CASADESUS, ANA MARIA - DNI.Nº 16.742.361 
2º-  CEI, MARISA CATALINA - DNI.Nº 10.143.251 
3º-  TUSTANOSKI, CARLOS NICOLAS  - DNI. Nº 16.015.895 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- RIGAZIO, GUILLERMO - DNI.Nº 20.084.163  
2º- BOTTERO, ANA MARIA - DNI.Nº 10.417.177 
 

Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 
Centro Vecinal “LA CUESTA”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 712 a fs. 725, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 37871/95, mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL CU CU” informa que en Asamblea General Ordinaria, 
llevada a cabo el 17 de agosto de 2023, según  Actas Nº203 que 
corre agregada a fs. 993 a 995 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria,Balance periodo 01/07/2022 al 
30/06/2023; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 997 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participacion Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 
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Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 
se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “EL CU CU”, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: VALLEJO, CECILIA VERONICA - DNI. N° 27.689.353 
VICEPRESIDENTE: MARTINEZ, MARIA  FERNANDA  - DNI. N° 17.573.411 
SECRETARIA : NOMDEDEU, RUBEN OSCAR  - DNI. N° 8.559.852 
TESORERA: MONFRINOTTI, DANTE GABRIEL ARTURO - DNI. Nº 18.254.493 
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- DOMINGUEZ, EDDY ESTELA- DNI. Nº 5.424.417 
2º- DEBANDI, NORMA BEATRIZ - DNI. N° 10.446.098  
3º- BONACHERA,JOSEFINA - DNI. Nº 37.872.809 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º-  MOTTA, JUAN MANUEL - DNI. Nº 30.406.959 
2º-  ASSANELLI, ROBERTO OSCAR - DNI. Nº 18.439.315 
3º-  MOTTA, ROLANDO - DNI. Nº 11.323.808 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- HERVAS, FERNANDO - DNI. Nº  17.421.410 
2º- HERVAS, LEONARDO- DNI. Nº 24.273.205 

 
Artículo 3º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del Centro 
Vecinal “EL CU CU”, correspondiente al período 01/07/2022 hasta 
el  30/06/2023 que obran de fs. 891 a fs. 973, respectivamente.-  
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2023 

VISTO: El Decreto Nº 618/C/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que según el Artículo 1º del Decreto Nº 

618/C/2023 se Contrata a la Empresa INTERFILE S.A. para el 
servicio de guarda, custodia y almacenamiento de documentación 
municipal, por el periodo comprendido entre el 1º de agosto de 
2023 y el 31 de julio de 2024. 

Que a  través del Artículo 2º se fijas las partidas 
presupuestarias con las cuales se van a atender  los gastos de la 
mencionada contratación. 

 
Que es necesario informan el importe a afectar de cada partida 

establecida en el Artículo 2º del Decreto mencionado en Vistos, 
para el ejercicio 2023. 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 
Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR que  los importes a afectar del 
presupuesto para el ejercicio 2023 son los siguientes: de la partida 
Nº 32.01.100.1.13.325 pesos Dos millones noventa mil ($ 
2.090.000); y de la partida presupuestaria Nº 42.01.100.1.13.325 
pesos Dos millones quinientos mil ($ 2.500.000), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de septiembre de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/07/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                 2.845.478,00      

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    315.000,00              

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                             00,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $               11.448.810,82       

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                             00,00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                 2.245.502,80         

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                             00,00 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA  

1.11.14.141.57 $                 1.528.800,01 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.43.430 
 

$                            00,00 

 1.15.42.423 $                            00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 
 

1.11.14.140.15 $               13.641.830,57 

 
  EGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                    1.280.465,10                  

 36.61.100.1.60.618 $                       142.273,90 

 36.61.100.1.60.619 $                    1.422.739,00 

BALNEARIOS OR.6392 47.01.100.1.60.611 $                     315.000,00              

SALAS CUNA 42.28.100.1.60.634 $                              00,00   

F.A.SA.MU. 47.01.100.2.60.629 $                11.448.810,82       

FODEMEEP 42.28.100.1.60.622 $                              00,00 
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FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

47.01.100.2.60.639 $                  2.245.502,80         

FOMMEP  41.15.100.1.60.633 $                              00,00 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

47.68.100.2.60.643 $                   1.528.800,01 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN  
DE EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $                              00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

47.01.100.2.60.615 $                 13.641.830,57 

 47.78.122.2.60.615 $                                00,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 006/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 12/09/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $         9.936.287,28 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

42.01.100.1.15.524. $         9.936.287,28 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 12/09/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.425. $              8.689.976,72 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

42.01.100.1.15.525. $               8.689.976,72 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Convenio Nº 237/2022, modificatoria Adenda Nº 
268/2023 y la Ordenanza Nº 6991/2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que según la cláusula Primera del 

Convenio 237/2022 se contrató el servicio  de mantenimiento y 
soporte técnico del sistema denominado Payroll para la liquidación 
de haberes y administración de legajos del personal municipal.   

 
Que por cláusula Tercera del mencionado convenio, 

modificada por Adenda Nº 268/2023, se estableció que el gasto 
será afectado a la partida Nº 32.01.100.1.13.318 del Presupuesto 
General de Gastos Vigente. 

 
Que a través de la Ordenanza Nº 6991 se modificó  el 

Presupuesto General de Gastos Vigente para el ejercicio 2023, 
adaptándola a la nueva estructura Orgánica aprobada por 
Ordenanza Nº 7000/2023. 

 
Que atento a todo lo descripto, corresponde incorporar la 

Partida Nº 42.01.100.1.13.318 para atender conjuntamente con la 
Partida Nº 32.01.100.1.13.318,  el gasto del contrato en cuestión 
para el ejercicio 2023   

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 

en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INCORPORAR la Partida Nº 42.01.100.1.13.318 
por el importe de $ 651,006.00 y la 32.01.100.1.13.318 por el 
importe de $ 123,474.00  para atender el gasto correspondiente al 
Convenio 237/2022, modificado por Adenda Nº 268/2023 para el 
ejercicio 2023.- 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 009/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/08/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363   $               1.291.249,60      

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                  267.000,00              

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                           00,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $             11.481.840,46       

FODEMEEP 1.11.14.141.34   $                4.282.744,99 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $               2.892.259,21         

FOMMEP 1.11.14.141.46 $               4.365.600,00 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $             20.006.179,84 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 
 

1.11.14.140.15   $             18.321.344,53 

 
  EGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                    581.062,32              

 36.61.100.1.60.618 $                      64.562,48 

 36.61.100.1.60.619 $                    645.624,80 

BALNEARIOS OR.6392 47.01.100.1.60.611 $                    267.000,00              

SALAS CUNA 42.28.100.1.60.634 $                             00,00   

F.A.SA.MU. 47.01.100.2.60.629 $               11.481.840,46       

FODEMEEP 42.28.100.1.60.622   $              4.282.744,99 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

47.01.100.2.60.639 $                 2.892.259,21         

FOMMEP  41.15.100.1.60.633 $                 4.365.600,00 

P.A.I.COR. 42.28.100.1.60.630 $               20.006.179,84 

FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS 

47.01.100.2.60.615  $               18.321.344,53 

 47.78.122.2.60.615 $                             00,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c 
de Oficialía Mayor – 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


